
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba, 02 de febrero de 2021. Señora juez, 
con el presente me permito dar cuenta a usted, del anterior memorial presentado por 
la doctora MARIA JOSE BENITEZ FERNANDEZ, apoderada judicial de la parte 
demandante en el presente asunto, solicitando secuestro. PROVEA. 
 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPIAGROS  NIT: 891001125-1  
APODERADO:  MARIA JOSE BENITEZ FERNANDEZ c.c. No. 1.073.825.930 
DEMANDADOS:           DAIRO ALBERTO MONTALVO GALLEGO  C.C. No. 7.383.742 
                                      SIXTO OTONIEL MARTINEZ MARTINEZ  C.C. No. 2.820.935  
RADICACIÓN:              23-686-40-89-001-2020-00028-00 
 

 
De acuerdo con la petición allegada por la parte actora y reunidos los requisitos 
establecidos en el artículo 601 del Código General del Proceso, dentro del ejecutivo 
de la referencia, se dispondrá decretar el secuestro del bien inmueble de propiedad 
del demandado SIXTO OTONIEL MARTINEZ MARTINEZ. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, Córdoba, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECRETAR el secuestro de la propiedad que ejerce el demandado SIXTO 
OTONIEL MARTINEZ MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
2.820.935, sobre el bien inmueble distinguido  con la Matrícula Inmobiliaria Número 
143-15731 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cereté, denominado 
“TERCEL”, ubicado en el corregimiento de Puerto Nuevo, municipio de San Pelayo-
Córdoba, con una cabida superficiaria de 5748,05 m2, cuyos linderos se especifican a 
continuación: NORTE: con predios de las señoras MARIA ELENA MERCADO Y ROSA 
MONTALVO, en 40.90 mts; ESTE: con predios de JOSE MARTINEZ OJEDA, en 147.5 
mts en parte y con predio de NABONAZAR PETRO en 23.78 mts; SUR: con 
carreteable que conduce de Carrillo a Providencia, en 28.40 mts, en parte y con predios 
de NABONAZAR PETRO, en 12 mts; OESTE: con predios de DIEGO RAÚL ROJAS 
en 147.5 mts en parte y con NABONAZAR PETRO 22.72 mts.  
 
SEGUNDO.- Nómbrese como secuestre para la práctica de la diligencia al auxiliar de 
la justicia MISAEL DURANGO NEGRETE, a quien se notificará previamente esta 
decisión y de aceptar la misma, se le dará la debida posesión.  
 
TERCERO.- Comisiónese a  la Inspección Central  de Policía del Municipio de San 
Pelayo, para la práctica de esta diligencia, con todas las facultades del comitente 
inclusive de resolver posibles oposiciones. Líbrese el despacho comisorio respectivo 
con los insertos del caso.-Ofíciese  en tal sentido.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

ELIANA PATRICIA HUMANEZ PETRO 
LA JUEZ  
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